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Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
sobre la notificación de EL SALVADOR1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 4 de abril de 2002.

_______________

1. ¿Es el Reglamento Centroamericano sobre Prácticas Desleales de Comercio la única base
legislativa con arreglo a la cual El Salvador puede imponer derechos antidumping o compensatorios?

2. ¿Era la Resolución 12/95 (COMRIEDRE II), de 12 de diciembre de 1995, más amplia que el
Reglamento Centroamericano sobre Prácticas Desleales de Comercio aprobado por El Salvador?

3. El artículo 4 del Reglamento Centroamericano sobre Prácticas Desleales de Comercio
establece básicamente que las disposiciones de fondo de los Acuerdos de la OMC sobre
1) antidumping, y 2) subvenciones y medidas compensatorias se aplican ahora con fuerza de ley en
El Salvador.  No obstante, este reglamento parece también incorporar en varias ocasiones los
Acuerdos de la OMC por referencia.  El reglamento de El Salvador también incorpora las
disposiciones del Protocolo de Guatemala y del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero
Centroamericano.  Sin embargo, no parece haberse establecido una jerarquía o un procedimiento para
resolver los conflictos que puedan surgir entre los distintos regímenes jurídicos.  ¿Cuál es la situación
jurídica del Acuerdo Antidumping de la OMC dentro del sistema jurídico de El Salvador?  ¿Cómo se
resolverían los conflictos que pudieran surgir entre el Acuerdo Antidumping, los reglamentos, el
Protocolo de Guatemala y el Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano?

__________
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